
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JOSE Mª RUEDA ARMENGOT 
N O T A R I O 
HENAO 1- 1º 

48009 BILBAO 
TEF: 944 23 31 31-32-34 FAX: 944 23 31 33 

 

NÚMERO QUINIENTOS TREINTA Y CINCO -------------------------------  

    En Bilbao, mi residencia, a siete de junio de dos mil dieciocho -----  

    Ante mí, JOSE MARIA RUEDA ARMENGOT, notario del Ilustre 

Colegio del País Vasco.------------------------------------------------------------  

----------------------------------- COMPARECE: -----------------------------------  

    DON VICTORIANO LORENZO BERAMENDI EGUÍLAZ, mayor 

de edad, casado, médico, vecino de Getxo (Bizkaia), con domicilio 

en calle Las Mercedes, número 7-bis, 4º A y con documento 

nacional de identidad número 15.338.181-X. --------------------------------  

    Le  conozco- -----------------------------------------------------------------------  

    Interviene, en su condición de Presidente, en nombre y 

representación de FUNDACIÓN DIPER, domiciliada en Las Arenas-

Getxo (Bizkaia), calle Las Mercedes, número 7-bis-4º A,  con el 

Código de Identificación Fiscal número G48460190, constituida con 

duración indefinida mediante la escritura autorizada el día 3 de Julio 

de 1990 por el notario de Bilbao Don José Miguel Fernández Bilbao 

bajo el número 885 de su protocolo, como una Fundación Benéfico-

Asistencial, sin ánimo de lucro, de carácter particular y privado y de 

naturaleza permanente, adaptando sus estatutos a la Ley 9/2016, de 

2 de junio de Fundaciones de País Vasco, mediante acuerdo del 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

Patronato de la Fundación, de fecha 3 de mayo de 2018 que 

mediante la presente escritura se eleva a público. -------------------------  

    Sus facultades, que juzgo suficientes, para el otorgamiento de la 

presente escritura de adaptación de estatutos antes indicado 

resultan de su expresado cargo y de la autorización expresa por 

acuerdo del Patronato de la Fundación. ---------------------------------------  

    Así resulta de la certificación incorporada a la presente expedida 

por Doña Ane Beramendi Marauri, en su condición de Secretaria del 

Patronato, con el visto bueno del señor compareciente, en su 

condición de Presidente, legitimando ambas firmas por serme 

conocidas.------------------------------------------------------------------------------  

    La Señora Beramendi fue nombrada Secretaria por acuerdo del 

Patronato en reunión celebrada el 3 de Mayo de 1995 que se elevó a 

público mediante la escritura autorizada el día 16 de Octubre de 

1995 por el notario de Bilbao Don Miguel Velasco Pérez, número 

2011  de su protocolo. --------------------------------------------------------------  

    El Señor Beramendi fue nombrado Presidente por acuerdo de 

fecha 2 de julio de 2007 del Patronato que preside, elevado a público 

en la escritura autorizada por mí el día 3 de julio de 2007, bajo el 

número de protocolo 2.144. -------------------------------------------------------  

    En ambos casos, los nombramientos fueron hechos por tiempo 

indefinido. ------------------------------------------------------------------------------  

    Me manifiesta el Señor Beramendi que se encuentra en el 

ejercicio del cargo y que la entidad por él representada no ha sufrido 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

variación alguna que afecte al presente otorgamiento. -------------------  

    Como consecuencia de cuanto antecede, el señor compareciente, 

en el concepto en que interviene, -----------------------------------------------  

    ---------------------------------EXPONE ------------------------------------------  

   I.- Que la Fundación por él representada, mediante acuerdo del 

Patronato de la Fundación de fecha 3 de mayo de 2018, ha 

acordado adaptar sus estatutos a la Ley 9/2016, de 2 de junio de 

Fundaciones de País Vasco. -----------------------------------------------------  

    II.- Que, a tales efectos, el señor compareciente me entrega:-------  

    a).- La certificación acreditativa de los acuerdos adoptados. --------  

    b).- Un documento en el que se contiene los artículo modificados 

de los estatutos sociales, con su anterior redacción y la nueva. -------  

    c).- El documento en el que se recogen los estatutos sociales, una 

vez dada la nueva redacción. ----------------------------------------------------  

    Todo ello, está firmado por Doña Ane Beramendi Marauri, en su 

condición de Secretaria del Patronato y de Don Victoriano Lorenzo 

Beramendi Eguílaz, en su condición de Presidente del mismo, 

legitimando sus firmas por serme conocidas.--------------------------------  

     III.- Como consecuencia de todo ello, el señor compareciente, en 

el concepto en que interviene, ---------------------------------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

    ------------------------------------OTORGA ---------------------------------------  

    Que en ejecución de los acuerdos adoptados, declara adaptados 

los estatutos de la Fundación Díper a la Ley 9/2016, de 2 de junio de 

Fundaciones del País Vasco.-----------------------------------------------------  

    Así lo dice y otorga el señor compareciente, en el concepto en que 

interviene, a quien hago las  advertencias legales.-------------------------  

    A los efectos de lo establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 

Personal, advierto al compareciente en el presente instrumento que 

sus datos y los de su representada van a ser incorporados al fichero 

de “Protocolo y Documentación Notarial” y al fichero de 

“Administración y Organización de la Notaría”, y que tales datos 

pueden ser cedidos a aquellas Administraciones Públicas que, de 

conformidad a una norma con rango de ley, tengan derecho a ellos, 

sin perjuicio de sus derechos de información y rectificación. ------------  

    Leo el presente documento público al señor compareciente, 

tras advertirle de su derecho a leerlo por sí, del que no usa y, 

conforme con su contenido, firma conmigo, que doy fe de 

conocimiento del compareciente, de que el consentimiento ha sido 

libremente prestado, de que el otorgamiento se adecúa a la legalidad 

y a la voluntad debidamente informada del compareciente y, en 

cuanto fuere pertinente, de su total contenido, extendiéndolo sobre 

dos folios de papel timbrado de la Diputación Foral de Bizkaia 

números el del presente y el anterior en orden correlativo.- Está la 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

firma del compareciente.- Signado, firmado y rubricado: JOSÉ 

MARÍA RUEDA ARMENGOT.- Está el sello de la notaría.---------------  
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---------------------- SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS----------------------



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
ES COPIA AUTORIZADA ELECTRÓNICA EXACTA DE SU MATRIZ, en la que 
queda anotada, que expido yo el Notario Autorizante, en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 112.1 de la Ley 24/2.001, a los solos efectos de su remi-
sión al Registro  de FUNDACIONES DEL DEPARTAMENTO DE JUSTICIA 
DEL GOBIERNO, para practicar el asiento de presentación.. En BILBAO, a sie-
te de junio de dos mil dieciocho; DOY FE.  

 


